
      

  

  

  

MUNICIPALIDAD DE MINGA PORÃ  
Alto Paraná Py – Creada por Ley 116/90 - Promulgada el  04/ 01/91  

Unidad Operativa de Contrataciones  
 

Minga Pora , 06 de Noviembre  de 2025 

             

REFERENCIA: LICITACIÓN DE MENOR CUANTIA NACIONAL N° 16/2025 CONSTRUCCIÓN DE 

AULA PARA PRE ESCOLAR CON SANITARIO EN DOS INSTITUCIONES EDUCATIVA - ESC. BAS. N° 

2.427 SAN ISIDRO LABRADOR Y - EN LA ESC. BAS. N° 2.680 VIRGEN DE FÁTIMA. PLURIANUAL 2025 - 

2026.-.   

  

MIGUEL ÁNGEL AGUILAR ROLÓN, en su carácter de responsable de UOC, declara bajo 

fe de juramento que teniendo en cuenta que la Empresa “AGUIRRE MCF con RUC Nº 6572328-

7, ha sido el único oferente presentado y calificado en la adjudicación en el proceso de licitación de 

referencia, Que en relación a lo establecido en la RESOLUCIÓN DNCP N ° 15/2024, Artículo 30. 

del plazo de formular protestas y la emisión de Códigos de Contratación (CC) "...a) Cuando la 

Convocante justifique las razones en virtud de las cuales el cumplimiento del plazo señalado 

generaría un daño o perjuicio al interés Público, lo cual podrá ser acreditado mediante la presentación 

de una Declaración Jurada firmada por el Encargado de UOC, donde consten los motivos alegados y 

la manifestación expresa de su exclusiva responsabilidad para sustentar dicha solicitud. 

Manifestamos que se ha procesado a la suscripción del contrato resultante de la adjudicación 

realizada en el marco del llamado de referencia, con antelación del cumplimiento del plazo de 

interposición de protestas, debido a la imperiosa urgencia de contar con el mantenimiento de los 

vehículos menores de la Institución Municipal.  

Que, en virtud a la importancia de empezar con el CONSTRUCCIÓN DE AULA PARA 

PRE ESCOLAR CON SANITARIO EN DOS INSTITUCIONES EDUCATIVA - ESC. BAS. N° 

2.427 SAN ISIDRO LABRADOR Y - EN LA ESC. BAS. N° 2.680 considerando que, con la 

ejecución de la obra, es para satisfacer es unas de las necesidades de las Instituciones, se 

pretende Mejorar la calidad educativa brindando mejor infraestructura a los alumnos y 

docentes que asisten a la Escuela.  A fin de dotar de una infraestructura edilicia en buenas 

condiciones para la comunidad educativa de la institución beneficiada y población en general.  

  

Así mismo, considerando que la firma adjudicada se ajusta a cabalidad a las bases del llamado y por 

tanto no existe riesgo alguno de impugnaciones por parte de terceros debido a la regularidad del 

proceso. Tal es así que hemos asumido BAJO NUESTRA ABSOLUTA  

RESPONSABILIDAD de suscribir el contrato en cuestión sin esperar los plazos estipulados para el 

efecto, solicitando desde ya se tenga por presentadas las manifestaciones que anteceden.  Se expide 

la presente Declaración Jurada para lo que hubiera lugar en la ciudad de Minga Pora, Departamento 

de Alto Paraná, República del Paraguay.   

  

  

  

  


